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¿TIENES SED? 
ENTONCES…. 

PIDE UN VASO DE 

AGUA DE GRIFO 
POR FAVOR !! 



Disponer de agua de consumo de calidad es uno 

de los objetivo PRIMORDIAL de nuestra empresa. 



Los aspectos más importantes ligados a la satisfacción  son: 
 

•  en primer lugar, las condiciones sanitarias del agua 
 

•  seguido del SABOR..… (la percepción del sabor !!) 



¿Son necesarios tratamientos 
domésticos de agua del grifo? 



El agua en su estado natural siempre contiene diversas sustancias 

disueltas.  

 

El tipo de terreno y las características del territorio donde son captadas 

condicionan la presencia de algunas de estas sustancias modificando 

sus características organolépticas  

INTRODUCIÓN 
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Es un hecho cierto que la composición del agua que se distribuye es 

muy variada y que el aumento de determinados componentes 

naturales disueltos en ella, como por ejemplo:  

 

•Calcio 

•Bicarbonatos 

•Magnesio 

•Sulfatos, etc..  

 
•y algún posible resto de compuestos de cloro utilizado para su desinfección 

 

…..TODO ELLO, le confiere a veces un sabor al agua  

que  a la población en general, cada vez más exigente,  

no le agrada. 







Existe un continuo y constante esfuerzo por parte de la Administración 

y sobre todo por las empresas que se dedican a distribuir el agua para 

el consumo humano en unas condiciones de salubridad correctas y 

cumpliendo los requisitos normativos establecidos. 

 

Pese a todo este esfuerzo, el comportamiento de los consumidores 

ante el agua del grifo ha sufrido un cambio notable durante los últimos 

quince años.  

 

A ello han contribuido las grandes campañas publicitarias de agua 

embotellada (mineral, de manantial, purificada) y las de los 

dispositivos para tratar el agua del grifo, llegando con sus mensajes a 

confundir a los usuarios.  



En el caso de las aguas embotelladas, estas ensalzan “sus bondades” 

y sus “cualidades sanadoras” e incluso “adelgazantes” y en el caso de 

los dispositivos de uso doméstico, su publicidad da lugar a que se 

dude de los niveles de seguridad sanitaria con que el agua del grifo 

llega a los domicilios. 

 

 

 

 

 

 

Esto ha dado lugar a un aumento espectacular del consumo de agua 

embotellada, por un lado y de la proliferación de dispositivos para 

tratar el agua del grifo por otro, dándose la paradoja de que incluso 

en lugares donde el agua del grifo tiene unos parámetros de calidad 

excelentes, el ciudadano la sustituye por agua mineral o la modifica 

con algún dispositivo llegando a beber agua de peor calidad. 



Aparatos de tratamiento en edificios 

LEGISLACIÓN APLICLABLE 

El R.D. 140/2003, en su Artículo 2.20 cita textualmente sobre los 

“Tratamientos domésticos de agua del grifo”: 

 

•Elemento o accesorio instalado tras la acometida, llave de paso, en 

la entrada a la instalación interior o en el grifo del consumidor, con el 

objeto de modificar u optimizar la calidad del agua de consumo 

humano.  

• La comercialización de estos aparatos estará sujeta a su 

homologación previa. 



Aparatos de tratamiento en edificios  

 

• garantizar que el agua cumpla con el anexo I del R.D. 140/2003: 

• Anexo I  A. Parámetros microbiológicos.  

    B. Parámetros químicos 

    C. Parámetros indicadores 

    D. Radiactividad 
 

Apartado uno de la disposición final primera 
del R.D. 742/2013 



Fabricantes de aparatos de tratamiento de 

agua en instalaciones interiores 

•  Deberán cumplir con: 

a)Código Técnico de la Edificación en particular, si los 
aparatos de tratamiento de agua se instalan en la 
entrada de los edificios (R. D. 314/2006) 

b) La norma UNE 149101. Equipo de 
acondicionamiento de agua en el interior de los 
edificios.  

Los fabricantes tendrán un periodo de dos años para 
adecuarse a lo dispuesto en este apartado.          

  Apartado dos de la disposición final 

 primera del R.D. 742/2013 

 



Deberán estar en posesión de la 

documentación del fabricante: 



Aparatos de tratamiento 

• Los sistemas que tratan el agua de un solo grifo.  

• Los sistemas que tratan el agua que se usa en toda la vivienda.  



Aparatos de tratamiento 

En el mercado hay múltiples tipos de dispositivos que podríamos 

agrupar en cuatro bloques: 

 

1º) Los que actúan para tratar de eliminar la dureza del agua y/o sus 

efectos incrustantes.  

 

En este grupo están los descalcificadores de resinas de intercambio 

iónico y los desincrustadores que pueden a su vez dividirse en 

catalizadores, impulsos eléctricos y magnetos/imanes.  

 

Los primeros alteran la composición del agua y son los más comunes 

y el resto no la altera. El agua de estos tratamientos se utiliza para dar 

servicio a toda la casa incluida la que se bebe. 



Aparatos de tratamiento 
2º) Los que se utilizan para eliminar del agua el sabor 

desagradable y los teóricos contaminantes que ésta pueda llevar 

cuando llega al grifo del usuario. 

 

En este bloque podríamos identificar tres tipos:  

• Filtros 

• Osmosis inversa 

• Destiladores (estos últimos pueden ser eléctricos, solares o a 

gas) 

 

3º) Los que se utilizan en fregaderos y las salas de aseo con el fin 

de eliminar olores y posible proliferación bacteriana o reducir 

consumo de agua 

 

En el primer caso son normalmente filtros y en el segundo 

perlizadores. Se utilizan acoplados a los grifos y las duchas.   



Aparatos de tratamiento 

4º) En último lugar incluiríamos al resto en una miscelánea difícil 

de catalogar: 
 

• Activador GIE 

• Rotores con trozos de minerales 

• Revitalizadores de agua con y sin motorización 

• Catalizadores de gránulos de cerámica 

• Etc, etc… 



Filtros de carbón activo 

 

El carbón activado es carbón que ha sido procesado para aumentar su 

porosidad. Funciona como un absorbente, es decir, átomos y moléculas 

de ciertas sustancias se unen a su superficie.  



Filtros de carbón activo 

• A nivel domestico se usan, para eliminar el cloro, evitando el 

olor y sabor que éste produce en el agua. 

• Es necesario reemplazar el carbón contenido en los recipientes 

periódicamente.  



Otros Filtros 
La Jarra Brita, ¿realmente funciona? 

http://blosgderaulito.files.wordpress.com/2009/09/dsc_4378.jp
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Equipos Electromagnéticos 
¿¡antiincrustantes!? 



Equipos Electromagnéticos/IMANES 
¿agua magnetizada? 
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Resinas intercambiadoras de iones 

• El agua atraviesa una resina, 

donde se intercambian el calcio y 

magnesio del agua por el sodio 

de la resina. 

• La resina se regenera con sal. 



Resinas intercambiadoras de iones 

• Eliminan el calcio y el magnesio: 

ablandan el agua. 

• Reducen el consumo de jabones y 

detergentes para lavado e higiene. 

• Es necesario regenerar estos 

dispositivos periódicamente con sal.  

 



Dispositivos de intercambio de iones 

 

• Evita las incrustaciones en conducciones y aparatos conectados. 

Aguas agresivas (Riesgo de corrosión, cesión metales al agua) 

 

 

Aumento de la concentración de sodio  

por lo que las personas con hipertensión  

deben de consultar a un médico antes de  

utilizar agua descalcificada por estos  

sistemas. 

 

 



Dispositivos de intercambio de iones 
• Comentario: Descalcificadores de resinas o intercambio iónico. 

 La finalidad fundamental de estos equipos es provocar un proceso químico en el que 

se eliminan el calcio y el magnesio del agua pero se aporta sodio (intercambio de 

iones).  
 

 En este proceso disminuye la dureza del agua de forma importante. Con este 

tratamiento disminuyen los problemas que dan el calcio y el magnesio (dureza del 

agua) en cuanto a incrustaciones y depósitos de cal en tuberías y resistencias de 

electrodomésticos.  
 

 A cambio tendremos un agua con un comportamiento más corrosivo con las tuberías 

metálicas y con una carga de Sodio adicional que en función de la dureza del agua 

tratada puede ser importante e incluso la puede hacer no recomendable para beber 

en algún caso (p.ej. bebés o personas con tensión alta o problemas cardiovasculares).  

  

 Normalmente en estos dispositivos se necesitan 4 mg. de sodio para neutralizar 1 

grado de dureza. En el caso de que el agua fuera muy dura, por ejemplo mas de 50 

grados, y quisiéramos eliminarlos totalmente, estaríamos hablando de 200 mg. de 

sodio, lo cual haría que se incumpliera el RD 140/2003 sobre este tema. 

 

 



Sistemas de osmosis inversa 

• Osmosis: Si no existe presión, pasaría a 

través de la membrana semipermeable  

solo el agua para igualar concentraciones 

a ambos lados de la membrana, ocurre de 

manera natural 

 

• Osmosis inversa: Aplicando presión en la 

solución salina, el agua de la zona de alta 

concentración pasa a la de baja 

concentración, al contrario de lo que 

sucede de manera natural 

 



Sistemas de osmosis inversa 

Consiste en una desmineralización total 

 

• Prefiltro sedimentos 

• Prefiltro de carbón activo 

• Membrana de osmosis 

 



Sistemas de osmosis inversa 

• Al agua se le debe eliminar el cloro antes de pasar por la 

membrana de osmosis  

• Lo que obtenemos es un agua de muy baja mineralización, en 

ocasiones con pH por debajo del límite establecido RD 140/2003 

• Derrocha mucha agua, del 80 al 90% del agua que entra al 

sistema, se rechaza. 

• Aguas agresivas. 



Sistemas de osmosis inversa 

• Existe riesgo de contaminación, al eliminar el cloro, si no se instala 

un sistema de desinfección posterior a la membrana (lámpara u.v.). 

Este riesgo es importante sobre todo en inmunodeficientes, recién 

nacidos y personas de la tercera edad. 

• Elimina micronutrientes necesarios: 

• Calcio 

• Magnesio 

• Flúor 

• Potasio 

• Selenio 



Sistemas de osmosis inversa (aclaraciones) 

• Estos dispositivos disponen del método más efectivo para purificar el agua.  

El proceso consiste en hacer pasar el agua a tratar a través de una 

membrana semipermeable; por lo tanto a un lado de la membrana 

obtendremos el agua purificada y al otro lado quedarán los sólidos 

disueltos, los pirogénicos, la materia coloidal, los virus y las bacterias que 

pueda contener el agua a tratar.  

• Esto quiere decir que este agua ha de eliminarse (va al desagüe) lo que 

implica que para la obtención de 1 litro de agua purificada será necesario 

utilizar mas cantidad.  

• Dependiendo de los equipos, para obtener 1 litro purificado de agua puede 

necesitarse hasta 3 ó 4 litros. 

• Debido a que la producción de agua purificada de estos equipos es lenta se 

les añade un pequeño depósito para almacenar el agua (entre 8 y 12 l.) y 

normalmente para aumentar su eficacia se les incorporan filtros 

mecánicos para retener previamente partículas y contaminantes y de 

carbón activo para mejorar la eliminación del posible olor y sabor 

desagradable. 



Canales de Venta 
Los distribuidores y fabricantes de estos dispositivos 

utilizan prácticamente todos los canales de venta que 

ofrece el mercado: buzoneo, prensa, vallas, radio, 

televisión, captación directa en eventos públicos (ferias, 

salones, congresos, etc.), citas previas y reuniones 

colectivas (amas de casa, entrega de regalos, etc.). 

 

 

 

La mayoría de la información divulgativa (folletos, 

páginas Web, etc…) se utilizan mensajes poco coherentes 

como que el agua que se ha de utilizar con estos 

dispositivos solo debe ser potable o bacteriológicamente 

tratada pero a la vez resaltan los riesgos que para la 

salud tiene la composición del agua.  

 



….mal olor y mal sabor del agua del grifo, agua turbia, cubitos hielo opacos, perdida del auténtico sabor 

de los alimentos cocinados con agua, mal sabor en infusiones y cafés, mayor tiempo de cocción de los 

alimentos……. 
 

….Síntomas fisiológicos: retención de líquidos, cálculos renales y biliares, hipertensión, fatiga, celulitis. 

Estos síntomas pueden indicar que el agua de su domicilio tiene exceso de sales y cloro. Este último 

aunque ayuda al proceso de potabilización, carga el agua de elementos que la hacen pesada, poco 

aconsejable…. 

(Fuente: Págs. Webs) 
 

……el agua descalcificada para TODA LA CASA, NO ES PARA BEBER, pero se puede beber… 
 

….Equipos de osmosis inversa domésticos para la producción de agua con un bajo contenido en sales, 

libre de virus y contaminantes químicos….. 
 

……Gracias a la ósmosis inversa, se ha creado un sistema de depuración donde no intervienen 

elementos químicos y donde no se altera la composición biológica del agua… 
 

Frases curiosas en las webs: 

De entre toda esta información que se ofrece al consumidor, en algunos casos se 

indica que el agua de su grifo puede no contener las sustancias que mencionan 

(veamos algunos ejemplos cuya información ha sido obtenida a través de folletos 

técnicos y divulgativos, de contactos personales y demostraciones ”in situ” en 

domicilio, en visitas a eventos públicos, información telefónica y sus páginas 

Web). 

Canales de Venta 



Los vendedores utilizan unos maletines que simulan la función de estos dispositivos en las 

demostraciones que realizan en los domicilios con el fin de hacerle ver al posible cliente, 

que el agua que se obtiene de estos dispositivos es mucho mejor que la que se obtiene del 

grifo.  Para hacer dudar de la calidad del agua que se recibe del grifo se utilizan diferentes 

técnicas; la mas impactante y que normalmente se utiliza cuando se intenta vender un 

equipo de osmosis inversa es el precipitador eléctrico (hidroprecipitador).  

 

Esta práctica está considerada por la Water Quality Association como engañosa y poco 

ética ya que el potencial cliente, consumidor del agua del grifo puede cuestionar su calidad 

al ver el color que toma el precipitado que se produce y la explicación que le da el vendedor 

(ver figura). 

Canales de Venta 



Asimismo, se utilizan medidores de dureza químicos que consiste en ir 

añadiendo al agua reactivos hasta que adquiere un color azulado (se añade una 

gota de reactivo por cada grado de dureza en un tubo de ensayo o recipiente 

similar) o se utilizan medidores de digitales de sólidos totales disueltos  
(TDS - ver figura siguiente).  

Canales de Venta 



El Precipitador Electrónico: Una herramienta de venta poco ética 

Los precipitadores eléctricos, también llamados hidroprecipitadores, se han utilizado 

como una herramienta para convencer a las personas de que deben comprar un sistema 

de tratamiento de agua. El vendedor llena un recipiente con agua y luego sumerge dos 

electrodos en ella o en el dispositivo que puede probar la calidad de dos vasos con agua 

a la vez (Figura 1). 

 

Argumentación sobre la prueba 
Se suministra electricidad en el agua, y los electrodos se disuelven en ella, lo que produce un lodo 

oscuro en el agua. (Figura 2 y 3). Generalmente, al menos uno de los electrodos es de hierro o de 

acero, ya que este procedimiento produce una gran cantidad de óxido de hierro (herrumbre) en el 

agua. Con frecuencia, argumentarán que el lodo es consecuencia de la presencia de contaminantes en 

el agua y que el precipitador los hace visibles. De hecho, el lodo está formado por compuestos que 

provienen de los electrodos (ver figuras 1, 2 y 3)  

Canales de Venta 



El agua no es una buena conductora de electricidad, pero si se disuelve una pequeña cantidad de sal en 

ella, se convierte en un buen conductor. Dado que la mayoría del agua corriente posee sales, tales como 

el calcio y el magnesio (dureza del agua) disueltas en ella, la electricidad fluye por el agua, disuelve una 

parte de los electrodos y produce lo que vemos. 

 

 

 

 

La presencia de estos minerales que contribuyen a la dureza del agua no representa riesgos para la 

salud. 

 

Si se realiza la misma prueba en agua de un sistema de ósmosis inversa o en un destilador, no se forma 

lodo o sólo se forma una pequeña cantidad.  

 

Estos tipos de sistemas de tratamiento de agua eliminan las sales, lo que hace que el agua sea un mal 

conductor. Menos electricidad fluye por el agua y, en consecuencia, se disuelve. (el precipitador los hace 

visibles) 

 

 

 De hecho, el lodo está formado por compuestos que provienen de los electrodos  
(ver figuras 1, 2 y 3)  

El Precipitador Electrónico: Una herramienta de venta poco ética 

Canales de Venta 



Comentarios de la WQA sobre el Precipitador Electrónico 
 

Si alguien utiliza esta demostración y la relaciona con la contaminación del agua, está llevando a cabo 

un tipo de práctica engañosa que ha perjudicado la credibilidad de la industria del tratamiento de agua 

y ha generado desafíos y desconfianza para nuestra industria por parte de la comunidad reguladora y 

de los grupos de consumidores. Se conoce ampliamente en la industria del tratamiento del agua que el 

uso de un precipitador NO ES ÉTICO. 

 

 

La Asociación para la Calidad del Agua (WQA) establece, en el documento titulado "WQA Position 

Paper on Precipitation Tests" (Posición de la WQA sobre las pruebas con precipitadores), que la prueba 

con precipitador electrónico es engañosa y recomienda que no se utilice esta prueba para demostrar la 

calidad del agua. "La prueba con precipitador electrónico causa la liberación de iones de metal en el 

agua, los cuales forman un precipitante claramente visible en ella.  

 

La mera aparición de este precipitante en el agua potable ocasionará que el consumidor presente 

cuestione la calidad de su agua potable, incluso si la presencia del precipitante no tiene relación alguna 

con la calidad del agua. Por lo tanto, hay una gran probabilidad de que el uso de la prueba engañe al 

público. 

Canales de Venta 



En las situaciones en que se establece contacto con el cliente y se realizan 

demostraciones, una vez terminadas, la táctica es plantear que si se toma en ese 

momento la decisión de comprar, se aplicará una oferta especial reduciéndose el precio 

sustancialmente.  

 

 

 

Se llegan a ofrecer que el beneficio lo obtendrán más tarde por “rapel” de ventas 

(bonificaciones por vender un número “x” de equipos). Si tenemos en cuenta que el precio 

de salida de algunos de estos productos es alto (entre 1.000 y 3.000 €) se percibe una 

clara intención de precipitar la decisión de las personas que puedan haber manifestado 

una posible intención de compra y simultáneamente dar la sensación de que los equipos 

se venden en cantidades importantes justificando así la venta sin teórico beneficio del 

vendedor. 

 

Sin entrar en otros aspectos legales que se pueden incumplir, esta forma de presentar los 

dispositivos incumpliría el contenido del Título II de la Ley de Publicidad en donde se trata 

la publicidad ilícita y los Artículos Segundo y Octavo de la Ley General para la defensa de 

los Consumidores en lo que afecta a sus derechos y a la oferta, promoción y publicidad 

falsa o engañosa de los productos. 

Canales de Venta 



¿Son necesarios realmente estos sistemas? 



Recomendación/Aclaración: 
 

Nuestras empresas, y entre ellas AMAEM, son partidarias de que 
los usuarios en general no traten o modifiquen las características 

del agua a nivel del grifo del consumidor.  
 
Esto no quiere decir  que no estemos de acuerdo con la 
descalcificación controlada y con otros sistemas de tratamiento 

del agua, pero estos se deben reservar a casos particulares, en 
los que verdaderamente se necesita conseguir un agua con 
determinadas características físico-químicas y además tienen 

medios personales y materiales para su control y mantenimiento 
continuo. 
 
 

Por último, aconsejamos que utilice el agua del grifo ya que es la más 

SEGURA TANTO DESDE EL PUNTO DE CARACTERES FISICO-QUIMICOS Y 
MICROBIOLGICOS, controlada diariamente a través de nuestros 

laboratorios, con Personal altamente cualificada y con medios materiales 
de última generación. 

 



Aguas de consumo humano 

• Rechazo organoléptico por parte de algunos consumidores. 

• La presencia de cloro en el agua, puede comunicar  

 cierto olor o sabor desagradable.  

 
 

 



Agua de consumo humano 

 

Existen falsas creencias: 

 

1.- El agua de la red no es saludable. 

2.- Es recomendable consumir aguas blandas 

3.- Las aguas duras producen litiasis renal !!!!! 

……….esto es realmente así ??? 

 



Agua de consumo humano 

El agua suministrada por la red de distribución está controlada y ante 

un incumplimiento se activa el protocolo de actuación, siguiendo 

lo descrito en el R.D. 140/2003. 

 



Aguas de consumo humano. 

 

El agua del grifo nos aporta además de agua, sales minerales que son 

eliminadas del organismo y que debemos reponer. 

 

 

 

 



Aguas de consumo humano 
El consumo de aguas blandas está privando de un aporte en la dieta de: 
 

-Calcio. Constituyente fundamental de huesos y dientes. Necesario 

para la transmisión nerviosa y ritmo cardiaco, es factor regulador 

de la coagulación sanguínea 

-Magnesio. Regula con el calcio la contracción muscular y la 

transmisión nerviosa a nivel cardiaco 

Potasio. Participa en la función neuromuscular    junto con el calcio 

-Flúor. Aumenta la resistencia del esmalte   dental y  previene la 

caries. 

-Selenio. Está muy relacionando con la vitamina E y  realiza un 

importante papel como antioxidante. 

 

Es beneficioso el consumo de aguas duras, 

desde un punto de vista nutricional 

 



Litiasis renales 



Litiasis renales 

1.- Para prevenir y tratar las litiasis renales lo más importante es 

aumentar la ingesta de agua, moderar el consumo de proteína, 

oxalato, alcohol y  sal.  

 

2.- El contenido de calcio en la dieta es secundario para la formación 

de cálculos, excepto si existe una patología de hiperabsorción de 

calcio.  

  

No debe reducirse indiscriminadamente la ingesta de calcio, por las 

repercusiones a nivel óseo.  

 

 

 

 

 



Litiasis renales 
 

3.- Para prevenir la litiasis más frecuente, la de oxalato cálcico, es 

más importante restringir la ingesta de oxalato que la de calcio. 

 

  

Los oxalatos son sales o ésteres del ácido oxálico 



Litiasis renales 

El agua rica en calcio ejerce un efecto beneficioso, el calcio se une 

al ácido oxálico en el intestino, se eliminan por las heces y queda 

menos oxálico libre para absorberse y eliminarse por orina y formar 

el cálculo renal. 

  

 



Litiasis renales 

Alicante y su  área  





Agua de consumo público 

Eliminemos por tanto los mitos y utilicemos agua del 

grifo para beber,  por ser segura y saludable. 

 



En tu hogar, en el comercio o en la industria, cuando se abre el grifo 

sale agua con una garantía sanitaria completa, y además con buenas 

características organolépticas (sabor y olor). 

El agua que distribuyen en la provincia de Alicante HIDRAQUA, Aigües d’Elx, 

AGAMED y AGUAS DE ALICANTE, llega a nuestros  hogares  con una garantía 

sanitaria total y podemos beberla tranquilamente toda la vida. 

EL agua del grifo, un valor seguro 



Los consumidores pueden beber el agua que suministra  NUESTRA EMPRESA y 

la pueden utilizar para cocinar con toda tranquilidad ya que ha superado todos 

los rigurosos controles que establecen la legislación vigente y las autoridades 

sanitarias. Cumple con creces la normativa sanitaria más estricta establecida 

por la Organización Mundial de la Salud, la Unión Europea y las autoridades 

sanitarias de nuestro país. 

Los Agua potable es la que puede beber una persona todos los días a lo 

largo de su vida sin que ello suponga ningún riesgo para su salud, según 

la Organización Mundial de la Salud y la Unión Europea que puede beber 

una persona todos los días a lo largo de su vida sin que ello suponga 

ningún riesgo para su salud, según la Organización Mundial de la Salud y 

la Unión Europea. 

EL agua del grifo, un valor seguro 



El agua que llega a tu casa es fiable al cien por cien y ha superado 

todos los rigurosos controles que establecen las autoridades 

sanitarias 

EL agua del grifo, un valor seguro 



Tenemos respuestas a tus dudas 

sobre el agua del grifo 

¿Cómo se determina la composición del agua potable? 
 

Para establecer la calidad que debe tener el agua del grifo, la Unión 

Europea, de acuerdo con las recomendaciones de la Organización 

Mundial de la Salud, determina los componentes que pueden estar 

presentes en el agua.  

 

Muchos de estos componentes no son perjudiciales para el cuerpo 

humano, de hecho, los hay que son beneficiosos, mientras que otros 

sólo serían dañinos si estuvieran presentes en grandes cantidades. 

 

Se considera agua potable la que una persona puede tomar a lo largo de 

toda su vida sin riesgo para su salud.  

 

Se toma como referencia la cantidad de 2 litros de agua al día durante 

70 años. 



¿Quiénes son los agentes que velan para garantizar la 

calidad del agua de mi grifo? 
 

El Ministerio de Sanidad , Servicios Sociales e Igualdad, que establece la normativa 

nacional, basada en la legislación europea, para determinar las concentraciones 

máximas de las sustancias presentes en el agua.  

 

La Direcció General de Salut Pública de la Consellería de Sanitat de la Generalitat 

Valenciana, que a través de los sus Centros de Salud Pública, velan por una correcta 

desinfección del agua y realizan de acuerdo a su vigilancia sanitaria análisis paralelos 

a los establecidos por NUESTRAS EMPRESAS). 

 

NUESTRA EMPRESA, la responsable de suministrar agua de la calidad definida por la 

legislación vigente hasta el punto de entrega al consumidor, además de realizar todos 

los controles de calidad legalmente establecidos y de informar en caso de que se 

detecte cualquier anomalía.  

 

Cada consumidor,  que tiene la responsabilidad de cuidar del agua potable en su 

casa, efectuando, por ejemplo, un buen mantenimiento de la instalación interior. 



 

¿Cómo se garantiza la potabilidad del agua que llega a 

los hogares de los consumidores? 

 
NUESTRA EMPRESA hace análisis diarios para garantizar la ausencia de 

microorganismos y productos químicos no deseables y para controlar otras 

características, como el olor, el color o el sabor. Así, se analiza la presencia 

de más de sesenta parámetros de tipo microbiológico, químico, indicadores 

generales de las características del agua como la conductividad y el pH, etc. 

 

También se controla de manera permanente el nivel de cloro residual del 

agua de consumo en la red de distribución, mediante una extensa red de 

analizadores automáticos en continuo, para garantizar la presencia de una 

dosis mínima de este componente como garantía sanitaria adicional. 

 



 

¿Hay que instalar dispositivos domésticos como descalcificadores o filtros 

de ósmosis inversa para mejorar la calidad del agua? 

 

El agua del grifo es potable y cumple todos los estándares de calidad 

establecidos por la legislación nacional e internacional, por lo que no es 

preciso comprar ningún dispositivo adicional para tratarla.  

 

Además, si estos dispositivos no se eligen con cuidado, no se controlan 

regularmente y no se hace el mantenimiento aconsejado, pueden 

comportar riesgos para la salud (contaminación por bacterias, 

desmineralización excesiva del agua, concentraciones elevadas de sodio, 

etc.). 

 



El cloro 
 

La cloración del agua potable es uno de los adelantos más significativos en 

la protección de la salud pública y ha contribuido a prevenir y erradicar 

numerosas enfermedades. 
 

El cloro es el desinfectante de agua más empleado en todo el mundo por su 

efectividad y fiabilidad a la hora de eliminar todos los microbios nocivos que 

puedan contener el agua, las tuberías de suministro o los depósitos de 

almacenamiento. 
 

¿Por qué la cloración es la técnica desinfectante más utilizada en todo el 

mundo para potabilizar el agua?  

 

Porque es el método que mejor garantiza la desinfección del agua hasta 

que llega a los grifos de los consumidores, ya que impide que proliferen 

microorganismos en los depósitos de almacenamiento y en las tuberías de 

suministro, y por su inocuidad más que probada en las concentraciones 

utilizadas. Por este motivo, la Organización Mundial de la Salud lo 

recomienda como el desinfectante más indicado para el agua. 



¿El cloro es perjudicial para la salud?  

 

La Organización Mundial de la Salud indica que, en las concentraciones 

establecidas por la legislación, el cloro es totalmente inofensivo para la 

salud. Las concentraciones máximas de este componente en el agua del 

grifo recomendadas por esta organización y las establecidas por la 

legislación vigente garantizan que no supone ningún riesgo para la salud. 

 

De hecho, la cloración del agua potable es uno de los adelantos más 

significativos en la protección de la salud pública, ya que gracias a su 

elevado poder letal contra las bacterias y otros microorganismos ha 

contribuido a prevenir y erradicar numerosas enfermedades de transmisión 

hídrica.  

 

La presencia de una dosis correcta de cloro en el agua después de haberla 

tratado no representa ningún riesgo para la salud y le confiere un efecto de 

protección contra posibles contaminaciones, aparte de ser un indicador de 

buena desinfección. 



¿Qué cantidad de cloro contiene el agua del grifo?  
 

Según la normativa estatal vigente (Real Decreto 140/2003), la 

concentración de cloro en el agua no debe ser superior a 1 mg/l, si bien 

este parámetro solo se considera como indicador, por lo que el límite no se 

fija con criterios sanitarios sino organolépticos.  
 

Pese a que la legislación estatal no establece ningún valor mínimo para el 

cloro libre, la Consellería de Sanitat de la Generalitat estableció a través del  

DECRETO 58/2006, de 5 de mayo, del Consell, tal y como se indica en su 

Programa de vigilancia sanitaria del agua de consumo humano en el ámbito 

territorial de la Comunitat Valenciana, un valor mínimo de cloro libre de 0,4 

mg/l. 
 

Teniendo en cuenta que el cloro desaparece en función del tiempo de residencia en el 

agua y de la temperatura, entre otros factores, su nivel se controla en toda la red de 

distribución. De esta manera, si durante el recorrido que sigue hasta los hogares de 

los consumidores el nivel es inferior al límite indicativo establecido, desde la misma 

red de distribución se dosifican pequeñas cantidades de cloro para garantizar la 

calidad sanitaria del agua. 



MÁS 

CLARO…. 

AGUA 



DEL 
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MUCHAS GRACIAS  

POR VUESTRA ATENCIÓN 


